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E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

 

Ref:       Proceso Civil:        Ejecutivo de Mínima Cuantía 

              Demandante:      Banco Agrario de Colombia 

              Demandado:       Yaneth Cuadrado Ortiz 

              Radicación:         4134940-8900120200004000. 

 

 

El Hobo, veintisiete (27) de octubre  de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado ejecutante allego escrito suscrito por la coordinadora de cobro 

jurídico de la regional sur de la entidad ejecutante, la demandada y el 

apoderado de la accionante, en donde solicitan la suspensión temporal del 

proceso hasta el día 30 de abril de 2022. En dicho acuerdo, la demandada 

manifiesta que conoce del auto mandamiento de pago librado en su contra a 

partir de la radicación del presente escrito, además que se allana a las 

pretensiones de la demanda y renuncia a los términos de la ejecutoria. 

  

Teniendo en cuenta que lo solicitado por las partes se ajusta a derecho y que 

dado su contenido se tendrá como un acuerdo de voluntades entre las partes 

para dirimir el conflicto presentado, se procederá con la suspensión  del 

proceso, conforme lo ordena el  inciso 2 del artículo 161 del C.G.P.,  

 

Igualmente se tendrá por notificado por conducta concluyente a la 

demandada Yaneth Cuadrado Ortiz, toda vez que con el escrito arrimado se 

dá por enterada del auto mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 301 ibídem. 

 

De lo anteriormente enunciado, esta agencia judicial,  D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 

Yaneth Cuadrado Ortiz, quien se allana a las pretensiones de la demanda 

renunciando a la vez a los términos de contestación. 

 

SEGUNDO: Declarar suspendido el presente proceso hasta el 30 de abril de 

2022.  

 

TERCERO: Consecuente con lo determinado en el numeral primero y una vez 

ejecutoriado el presente proveído, regrese el proceso a despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo Huila, veintisiete (27) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Proceso:                 Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía 

Demandante:     Bancolombia S.A. Cesionario: Reintegra S.A.S. 

Demandado:      Carlos Augusto González Perdomo 

Radicación:           413494089001201000040 00 

 

El apoderado de la entidad demandante en escrito allegado, solicitó que 

se declare la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación junto con las costas y agencias en derecho, adjunta 

autorización de la cesionaria, que lo faculta para tal fin, como también la 

del levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por ser procedente, y teniendo en cuenta que el togado se encuentra con 

las facultades plenas para terminar el proceso,  para ello, se accederá a la 

anterior solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P., 

 

Así las cosas, se Dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas para el presente proceso. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO:  Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, 

previas las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo Huila,   veintisiete  (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref:    Proceso:              Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

           Demandante:    Utrahuilca 

           Demandado:     Jaime Perdomo Vargas 

           Radicación:        41349408900120190010800 
 

Del Oficio No. JUR-611, allegado el 23 de abril de 2021, procedente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, con destino al 

proceso ejecutivo hipotecario seguido en este Juzgado por  el Banco 

Agrario de Colombia contra Jaime Perdomo Vargas, bajo el radicado 

2020-00047-00, córrase traslado a la parte ejecutante para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  
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Ref:   Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

          Demandante     Banco Agrario de Colombia 

          Demandado:     Benito Epia Perdomo 

          Radicación:       41349408900120190001400 

 

 

El Hobo Huila, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 

que antecede y de conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 

599 del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

DECRETAR: 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero que en cuentas corrientes, 

de ahorro, CDT(s), y demás títulos bancarios o financieros se encuentren 

depositados a nombre del demandado Benito Epia Perdomo, identificado 

con la C.C.  No. 4.895.808, en el Banco Finandina de la ciudad de Neiva. 

Se limita dicha medida a la suma de $21.938.000, Moneda Legal. 

 

Por secretaría del despacho comuníquese esta decisión a las entidades 

bancarias y financieras, para que procedan a retener los dineros producto 

del embargo decretado y los sitúe en la cuenta de depósitos judiciales No. 

413492042001 que tiene el Juzgado en el Banco Agrario de este Municipio.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo, Huila, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).    

 

Asunto:                  Auto Inadmite 

Demandante:      Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:       Otoniel Cuéllar Lemus 

Radicación:          4134940890012021008200      

 

El Banco Agrario de Colombia S.A. a través de apoderada judicial ha 

formulado demanda ejecutiva en contra de Otoniel Cuéllar Lemus, con la 

cual pretende el pago de unas sumas de dinero consignadas en el título 

valor, traído para el recaudo.  

Examinada la demanda, se observa que aparece consignados dos 

pagarés, empero en  el pagaré No. 039226110000220, suscrito por el 

demandado, pese a que allí se manifiesta que existen cuatro obligaciones 

inmersos en el mismo pagaré, el capítulo de pretensiones invoca la misma 

suma para las cuatro obligaciones, con lo cual, no se puede establecer la 

suma exacta que se adeuda a cada una de ellas.  

Con lo anterior, se exige que por cada obligación, se discrimine la suma 

exacta adeudada, que deberán coincidir con cada una de las 

amortizaciones del crédito allegadas. 

Respecto del pagaré No. 4481850004774889, la suma escrita en letras, no 

coincide con la suma numérica. Igualmente se debe suministrar el número 

exacto del pagaré toda vez que en el pagaré suscrito adolece de un 

número diferente al consignado. 

En el capítulo de notificaciones, si bien la apoderada suministra una 

nomenclatura, no dice a qué domicilio pertenece, requisito indispensable 

para la notificación  del ejecutado. 

Por lo anterior, deberá inadmitirse porque no cumple con los requisitos 

establecidos en los Numerales 1 y 3 del Código General del Proceso.  
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En mérito de lo expuesto, esta agencia judicial, D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el Banco Agrario de 

Colombia S.A., a través de apoderada judicial, con fundamento en el 

artículo 90 Numerales 1 y 3 del Código General del Proceso, por las razones 

expuestas. 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane las 

irregularidades advertidas so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada Silvia Esneth Cleves 

Perdomo, titular de la C.C.  No.  36.301.465, portadora de la T.P.  131.735, 

del C.S.J para que actúe como apoderada de la demandante conforme 

a las facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

       

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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